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por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, a disposición de los que deseen
verlos todos los viernes hábiles, de nueve a once
treinta horas, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de marzo de 2000, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de abril
del 2000, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta

Piso sexto, letra «C», del edificio número 35, en
la parcela 73 del polígono 13, en término municipal
de Móstoles (Madrid), hoy camino del Soto, 35.
Ocupa una superficie construida aproximada de
69,15 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad 3 de Móstoles al tomo 453, libro 7,
folio 64, finca registral 35.996.

Dado en Móstoles a 12 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Alfredo del Cura Álvarez.—El
Secretario.—704.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Diego de Egea Torrón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 300/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, representada por el Procurador señor Chip-
pirrás Sánchez, contra «Freezemaker, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 22 de febrero
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.673, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor

del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sírvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en Boadilla del Monte, núcleo
residencia «Montepríncipe», señalada con el numero
122 del plano parcelario de la urbanización. Sobre
esta parcela existe construida una vivienda unifa-
miliar compuesta de tres plantas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alar-
cón, al tomo 536, libro 233 de Boadilla del Monte,
folio 181, finca registral número 5.891. Inscripción
décima. Tipo de subasta: 81.379.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 19 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—1.520.$

NOVELDA

Edicto

Don Tomás Mingot Cortés, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Novelda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre ejecutivo 233/92, seguido a instancia de «Ban-
co Exterior de España, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador señor Gómez Gras, con-
tra «Cartonajes del Mediterráneo, Sociedad Anó-
nima», don Antonio Cabrera Marín, doña Laura
Oltra Rodríguez, don Indalecio Asensio Falcó, doña
Margarita Pérez Verdú, don Ginés Molero Román
y doña Isabel Parra Nicolás, con domicilio en calle
Polígono Industrial de Pinoso, sin número, en recla-
mación de 18.630.965 pesetas de principal y más
7.000.000 de pesetas prudencialmente presupues-
tadas para intereses, gastos y costas. Por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
y por término de veinte días los bienes embargados
que al final se dirán, junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 24 de febrero de 2000, a las once horas,
por el tipo de tasación. Para la segunda subasta,

en el caso de no haber postores en la primera,
ni haber pedido la adjudicación la parte demandante,
el día 23 de marzo de 2000, a las once horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.
Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 19 de abril de 2000,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
valor de tasación indicado junto a su descripción
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior a las dos terceras partes del tipo
de la primera o segunda, según se trate, y en todo
caso, el precio de remate no podrá ser inferior al
tipo de la subasta.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación,
sin cuyo resguardo no serán admitidos.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado, acompañando el resguardo de la
consignación y aceptando expresamante las obli-
gaciones del artículo 1.512 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que la titulación, o en su caso certifi-
cación, están de manifiesto en Secretaría para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán
conformarse con los mismos y no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirva la publicación del presente de noti-
ficación en legal forma a la parte demandada, para
el caso en que sea negativa la personal, por no
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido.

Novena.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, o no poderse celebrar por otro motivo,
lo sería el siguiente día hábil, a la misma hora,
excepto sábados.

Bienes objeto de subasta

1. Finca 59.951, libro 658, folio 45. Registro
número 1 de Elche.

Vivienda norte, tipo G, piso 1.o, del edificio sito
en Elche, calle Capitán Antonio Mena, número 32,
de 89,95 metros cuadrados de superficie e ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Elche núme-
ro 1 al libro 658 del Salvador, folio 45. Valorada,
a efectos de subasta: 10.832.228 pesetas.

2. Finca 54.268, libro 792, folio 101. Registro
número 2 de Elche.

Tierra sita en El Altet, de 38,12 áreas de superfi-
cie e inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Elche al libro 792 de Santa María,
folio 101, finca 54.268. Valorada, a efectos de subas-
ta: 2.287.200 pesetas.

3. Finca 30.617, libro 381, folio 170. Registro
de la Propiedad de Santa Pola. Vivienda sita en
Santa Pola, paraje de Gran Playa, con frente a la
calle Catral, sobre la parcela 23-2 de la zona C
e inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa
Pola al libro 381, folio 170, finca 30.617. Valorada,
a efectos de subasta: 3.850.020 pesetas.

4. Finca 2.084-N, libro 149 de Llançà, folio 99.
Registro de Roses. Pieza de tierra en Llançà y terri-
torio de San Silvestre de Ballesta, de 65,62 áreas
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de superficie e inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Roses al libro 149 de Llançà, folio 99,
finca 2.084-N. Valorada, a efectos de subasta:
32.810 pesetas.

5. Finca 2.085-N. Pieza de tierra en Llançà y
territorio de San Silvestre de Ballesta, de 54,68 áreas
de superficie e inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Roses al libro 149 de Llançà, folio 99,
finca 2.085-N. Valorada, a efectos de subasta:
27.340 pesetas.

6. Finca 2.083. Pieza de tierra en Llançà, terri-
torio de San Silvestre de Ballesta, de 1 hectárea
9 áreas 37 centiáreas de superficie e inscrita en
el Registro de la Propiedad de Roses al libro 149
de Llançà, folio 101, finca 2.083-N. Valorada, a
efectos de subasta: 54.535 pesetas.

7. Finca 1.940. Pieza de tierra en Llançà, terri-
torio de San Silvestre de Ballesta, de 1 hectárea
74 áreas 99 centiáreas de superficie e inscrita en
el Registro de la Propiedad de Roses al libro 149
de Llançà, folio 103, finca 1.940. Valorada, a efectos
de subasta: 87.495 pesetas.

8. Finca 2.082-N. Pieza de tierra en Llançà,
territorio de San Silvestre de Ballesta, de 87,48 áreas
de superficie e inscrita en el Registro de la Propiedad
al libro 149 de Llançà, folio 105, finca 2.082-N.
Valorada, a efectos de subasta: 43.740 pesetas.

9. Finca 2.059. Pieza de tierra en Llançà, terri-
torio de San Silvestre de Ballesta, de 43,74 áreas
de superficie e inscrita en el Registro de la Propiedad
de Roses al libro 149, folio 107, finca 2.059-N.
Valorada, a efectos de subasta: 21.870 pesetas.

10. Finca 2.081. Pieza de tierra en Llançà, terri-
torio de San Silvestre de Ballesta, de 87,48 áreas
de superficie e inscrita en el Registro de la Propiedad
de Roses al libro 149, folio 109, finca 2.081-N.
Valorada, a efectos de subasta: 43.740 pesetas.

11. Finca 1.939. Pieza de tierra en Llançà, terri-
torio de Tarré, de 43,74 áreas de superficie e inscrita
en el Registro de la Propiedad de Roses al li-
bro 149 de Llançà, folio 111, finca 1.939-N. Valo-
rada, a efectos de subasta: 21.870 pesetas.

12. Finca 1.903. Pieza de tierra en Llançà, terri-
torio de Grifeu, de 43,74 áreas de superficie e ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Roses al
libro 149 de Llançà, folio 113, finca 1.903. Valorada,
a efectos de subasta: 21.870 pesetas.

13. Finca 15.622. Vivienda piso 1.o, letra A,
bloque 4-B, de la urbanización «El Palmeral», de
Alicante, de 100,65 metros cuadrados de superficie
útil e inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 2 de Alicante al libro 557 segunda, folio 152,
finca 15.622. Valorada, a efectos de subasta,
en 10.383.657 pesetas.

Novelda, 2 de diciembre de 1999.—El Secretario,
Tomás Mingot Cortés.—855.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Teresa Martínez Soto, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Orihuela (Alicante),

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número 289/98, se siguen
autos de procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro-
curador señor Martínez Moscardó, contra doña Olga
Lefter, con domicilio en hacienda de la Manguilla
de Torrejón, conjunto residencial «Lomas Blancas»,
fase II, planta baja, tipo A, número 6, de Torrevieja,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, y por cuantía de 2.715.276 pesetas de prin-
cipal, más otras 1.085.217 pesetas de intereses, y
la cantidad de 643.000 pesetas para costas y gastos.
En cuyo procedimiento se ha acordado en reso-
lución del día de la fecha, la venta en pública subasta,
por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso y término de veinte días, la finca hipo-
tecada y que se reseñará, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 10 de marzo de
2000, para la segunda el día 10 de abril de 2000,
y en su caso, para la tercera el día 10 de mayo

de 2000, todas ellas, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sita en el edificio
Juzgados, planta 2.a izquierda, celebrándose bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40000, el 20 por 100
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son: Número de pro-
cedimiento 0186000018/289/98.

Tercera.—Las subastas se celebran en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, planta 2.a izquierda, de esta ciudad, y los
autos y certificaciones a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, pudiendo verificar éste
en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil.

La publicación del presente edicto sirve como
notificación del señalamiento de las subastas a los
deudores hipotecarios, en la finca hipotecada o en
el domicilio indicado en la escritura de hipoteca
a dichos efectos, para el caso de que no pudiera
verificarse la notificación en forma ordinaria per-
sonal a los demandados, y conforme a lo dispuesto
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 7.a

Descripción del bien objeto de subasta
Número 8. Vivienda en planta baja, tipo A, núme-

ro 6, situada en el centro derecha de la fachada
según se mira desde el linde oeste, tiene su acceso
por el zaguán y pasillo común del edificio, le corres-
ponde una superficie construida de 65 metros 66
decímetros cuadrados, distribuida en «hall», estar-
comedor-cocina, un dormitorio, baño y terraza. Lin-
da según se mira desde el linde oeste: Derecha,
local 7 y parcela común; izquierda, vivienda 5; fon-
do, pasillo común del edificio, y frente, parcela
común del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Orihuela al tomo 1.848, libro 737,
folio 148, finca 48.132, inscripción segunda.

Valorada, a efectos de primera subasta,
en 5.497.650 pesetas.

Orihuela, 10 de noviembre de 1999.—La Juez sus-
tituta, Teresa Martínez Soto.—850.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Teresa Martínez Soto, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela (Alicante),

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número 252/99, se siguen
autos de procedimiento judicial sumario del artículo

131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro-
curador señor Martínez Moscardó, contra don Este-
ban García Hernández, con domicilio en calle Veláz-
quez, número 5-1.o derecha, Mocejón (Toledo), en
reclamación de un préstamo con garantía hipote-
caria, y por cuantía de 4.989.059 pesetas de prin-
cipal, más otras 490.868 pesetas de intereses, y la
cantidad de 1.100.000 pesetas para costas y gastos.
En cuyo procedimiento se ha acordado en reso-
lución del día de la fecha, la venta en pública subasta,
por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso y término de veinte días, la finca hipo-
tecada y que se reseñará, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 5 de mayo de 2000,
para la segunda el día 5 de junio de 2000, y en
su caso, para la tercera el día 5 de julio de 2000,
todas ellas, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sita en el edificio Juz-
gados, planta 2.a izquierda, celebrándose bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40000, el 20 por 100
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son: Número de pro-
cedimiento 0186000018/252/99.

Tercera.—Las subastas se celebran en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, planta 2.a izquierda, de esta ciudad, y los
autos y certificaciones a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, pudiendo verificar éste
en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil o sábado, se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

La publicación del presente edicto sirve como
notificación del señalamiento de las subastas a los
deudores hipotecarios, en la finca hipotecada o en
el domicilio indicado en la escritura de hipoteca
a dichos efectos, para el caso de que no pudiera
verificarse la notificación en forma ordinaria per-
sonal a los demandados, y conforme a lo dispuesto
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 7.a

Descripción del bien objeto de subasta
Número 12.—Apartamento en planta alta, tipo

mediano, número 4, del bloque 1, fase 1.a, del con-
junto residencial «Sol del Mar». Sito en término
municipal de Orihuela, partido de Los Dolses y
Salinas, en el sector J. 1 Playa Flamenca, y con-
cretamente sobre parte de la parcela EH-4.3. Es
de planta alta con entrada independiente por esca-
lera exterior, distribuida en varias dependencias y
servicios. Tiene una superficie útil de 34 metros
cuadrados y construida de 39 metros 51 decímetros


